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ALMANAQUES
Lun.—S. Andrés Corsino.

Sol sale á las 5 y 14 se pone á las 6 47
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CORREOS
Días en que salen de esta capital 

Para les Pueblos del Intei ior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

ROBO.

EL 30 del pasado han robado de una 
chacra en el migueleie un par de es
tribos de plata labrados, un par d e canutos, 

y una argollita de la cabeza de silla todo 
de plata, el que dé noticia será bien gra
tificado en la calle de S. Gabriel No. 48

Ürí coche 
clonada do vuelta entera/ fuerte 

¡..fino 
Dos 

un sa-

y exelente para campo en el 
precio de doscientos patacones 
I ' '
ble dorado deparada, 
de militar, con muy p. 
ro
ta, 
do

PARA PAISANDÜ.
v -^A muy velera goleta, paquete

nacional, nombrada Fénix sal
drá el 12 de Febrero admite carga y pa- 
sageros, para los que tiene regulares co
modidades, y se les dará hu«to(io de 
Para uno ú otro ocúrrase al escriOl fren- 
Moldes, callo de S. Telmo No. 1 
te al muelle.

SE VENDÍA -----
^a'an^ra argentina Isábelita 

SrrrÑjde 30 toneladas propia para trati 
co del Uruguay y Paraná con su aparejo 
y demas útiles, quien se interese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escritorió calle de San Tel
mo num. 101 frente al muelle.

4 VISO IÑTERhbAÑTE. 
®t?HOBLOCK, fabricante de 

JA-ÜL pianos reci- n llegado á estaca- 
pital y establecido en la calle de Sn. 
Francisco frente á la Aduana, tiene el 
honor de hacer saber al público que éí 
construye y compone toda clase de ins
trumentos de mttsica y templa los pianos.

Su esposa, profesora de Piano y de 
Guitarra, dá también lecciones do música 
vocal.

PARA SAN MALO/ 
SALDR A para dicho destino del 10 

a! 20 de Febrero el bergantín fran
cés, Pliaeton bien conocido en este puer
to; las personas que quieran ir de pasage 
pueden verse con su capitán en casa de 
D. A. Cavailjon.

AVISO.
E vende una negra llamada aMria de 

O edad de 20 años en 18 onzas de oro 
es su precio que costó y sus vicios y habi 
hiladas ella los dirá y si alguno se in
terese, vease en la calle de S. Fernando 
No. 1 darán razón.

AVISO.
H^Nla calle de S. Carlos N.llBal lie 

gar al mercado, se vende una
puljveria de mucha comodidad, tiene á 
mas una barraca para caballos; ocúrrase 
á la misma casa donde indicarán con 
quien se ha de tratar

ElilC'l'O DE LA POLICIA.
H AS desgracias que generalmente 
5? se han experimentado en todos los 

pueblos de América, y muy especialmen
te en el nuestro, han sido causadas por la 
ignorancia en que se hallaban al tiempo 
de declarar la independencia. Es por 
eso que, uno de los primeros cuidados de 
los gobiernos, fué el de proporcionar una 
buena educación á los jovenes que nacian 
en una nueva era. A su imitación el nu. 
estro ha hecho esfuerzos dignos de ser 
coronados con el fruto á que se dirigen ; 
pero no ha sido asi por la culpable indi’ 
ferencia de algunos .padres de familia, y 
de otras personas encarga as de los ni
ños. Es en este caso, que el Jefe de Po
licía ha resuelto tomar sobre sí el velar 
en todo lo concerniente á los niños, para 
lo que ha dispuesto que los tenientes al
caldes formen en el término de 8 dias un 
padrón de todos los que haya en sus res 
pectivas manzanas, desde la edad da 5á 
12 anos, con expresión de los que fre
cuenten las escuelas ú oficio, y de los 
que no tengan ninguna clase de ocupa- 
cion, para tomar con estos último», las 
medidas que juzgue convenientes, ade- 
mas de la responsabilida I que les hará 
cargo á otros Padres de familia y demas 
referidos, siempre que se les pruebe que 
por su omisión es que se hallan en tal 
abandono. Lo que se hace saber al pú. 
mico para los efectos que se expresan. 
Montevideo Enero 31 de 1833.
____________ LUIS LAMAS.

" AVISO.
necesita un cocinero Bueno y sin 

i kJ vicios, en esta Imperntadará razón.

- ISE VEiNDE.
A is fincas, situadas la una en la 
calle de San Felipe, nair 181

J una buena 
/ iujiue, y demas comodidades,
l Lá otra situada frente del muelle, y co-

o E r ■ 1
-LS2LL

I
i------ . . ¿¡ con 10 viviendas, y á mas 
j cocina, aljibe, y demás

nocida por el nombre de almacén de 
D. Manuel Gradin, cuya situación y 
comodidades lo hacen muy ventajosa 
para el comercio.— Los que se interesen 
ep la compra de dichas casas pueden oeu 
rrir á tratar exclusivamente con D. 
Juan Pineda, que vive en la primera 
de ellas, calle de San Felipe num; 181.

417SO IMPORTANTE,
El Sr. Aubriot gravador, calle de los 
pescadores n ° 23 tiene el honor de 

anunciar al público que á mas del gra*  
vado de sellos, timbres secos y húmedos, 
marcas &c. él reúne los de facsímile de 
firmas. El recomienda las obras de esta 
última clase a los gefes do administra
ción y negociantes, rogándoles que ob
serven que por este medio su firma no 
puede ser jamas contrahecha. La se
guridad, resultado inapreciable de estos 
sellos, le hace esperar que encontrará en 
está capital numerosos aprobadores de 
una innouacion tan últil.

SE VENDE.
con solo la caja adt

pares ríe charreteras de may r, 
k - dorado deparada, y alguúa ropa

, , ■ <'.<> uso, un ape. 
rico, con chapeado, ri-nil sde pla- 
espuelas.- rebenque, pretnl&. To 
del mejor gusto, y ,.n precl(, S|1. 

mámente bajo. El que se int--r. se en 
cualesquiera do estas prendas o irr 
a la calle de San Benito N. 23 que 
hallara con quien tratar.

AVISO OFICIAL. ~
stpL Gobierno ha nombrado de habilita 

JsLLádc general bajo las seguridades 
convenientes, al coronel D. Pedro Len
guas; quien debe recibir en tesorería y 
distribuir desde el presente mas inclusive 
los sueldos correspondientes á los ramos 
que siguen.
Policía de campaña. 
Toilos los juzgados. 
Escuelas.
Comisiones de catastro y de la topográfica 
Pensiones y juvilaciones.
Junta Económica Administrativa- 
Agregados al E. M- G.
Invalidos.
Viudas y Menores.
Premios de los 38

aviso:
erapeña en decientes cinco pe 

Kj/sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten 
temarlo ocurra al almacén de D. Agus
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tonga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma*  
cen de Castro.

AVISO AL PUBLICO.
3 >ESDJS,el dia 1. ° del entrante mes 
Á-*  Febrero, se ha de vender el Papel 

Sellado, en las casas y formas siguien- 
tes.

Papel sellado, en la calle de San Pe- 
dro N. 43 tienda do D. Domingo Gonza*  
lez esquinada Chopitea.

Papel Sellado, y Patentes de Navega, 
cion, en la calle de San Felipe N. 28 al. 
macen de D. rabio Nin, esquina del fina 
do Adames.

Papel Sellado, y toda clase de Paten
tes de giro ,y casas de trato, en la calle 
de San Pedro, almacén y esquina de D. 
Juan Nin, inmediato al fuerte.

SE VENDE?

ÜNA negra de edad de 20 años, sa- 
na y sin vicios conocidos, y está re 
cientemente parida propia para criar, el 

que se interese en su compra, ocurra á la 
calle de S. Pedro N 93;

AVISO.

SE lia extraviado un perrito dogo 
negrito, tiene las oregas chicas y 
es pequeño, quien lo entregase en la 

calle de S. Benito N. 85 será gratifi
cado.
~ SE VENDE. “
ÜNA criada que sabe labor plan

char, coser, y cocinar en la canti
dad de 379 pesos libres de todo dere
cho, el que quiera comprarla ocurras 

la calle de Sn Sebastian No 112.

€ GCKJ3CKJC43OCJ CíOOOO© 
Q _AV1SÜ INTERESANTE. © 
f ú °S Asent'9las del derecho im © 
za J-2puesto á los cueros vacunos v© 
^0-aballares, hallándose próximos vi.® 
~a trasladar su establecimiento á'l. ®

!
i

«-Apuesto á los cueros vacunos v® 
-aoallares, hallándose próximos vi.® 

(01 trasladar su establecimiento á"h ® 
O?ian Barraca destinada por la Su-í? 
<3 prioridad para oficina de recau-xN 
<3 lacion; y deseando hacer partíci 
Cipes á los introductores de fruto-f) 
(♦ leí País no solo de las proporcio © 

nes ventajosas que ofrecen el loe;, © 
los almacenes espaciosos que han© 

^mandado construir para la mejor® 
(^conservación da los artículos que® 
(3 n él se depositen, sino también de® 
(Jlos fondos efectivos de la Sociedad?? 
Q le los empresarios, han acordado^ 
CJiacer llegar por medio de est<I¿ 
(•miincio á noticia de los habitante !) 

de la campaña; que todo introduc © 
00tor a quien no conviniese verifica-© 
(}'•'’ venta de sus cu.-ros cuando lie © 
(jgne á esta capital por razón de ha-© 
3 larse á precio Ínfimo ó por ^ual-© 
□ quier otro motivo, y desee no sa-® 
Cerificar sus fiutos por necesidad?? 
si le dinero, puede depositarlos ei $-?

a Barraca de los Asentistas, y le Zy 
gcivir en plata efectiva las dos ter-Jy 
geeras partes de su valor por vie© 
3''e suplemento, sea cual fuere h© 
(^cantidad de los cueros que deposi © 
O e, hasta que realize la venta d. © 
C> líos ; pagando el premio del di ® 
Ci iero corriente en la plaza de Moi ® 

evideo, sobre las sumas empres í? 
Sitadas, y con condición de devolver

as con sus leditos á los seis mesesIR 
precisos de la fecha en que las hi 
O hieren recivido.
<J9SS?®9S®5SS9S9*<Si5

® la oficina del Uníuersi-rZ ha-, Q
© un individuo encargado d’ 
© omprar de cuatro hasta cin-C0 
0y o ni'l cueros vacunos y diez mil® 
0y le bagual. La» personas de la® 
0) 'ampaña que introduzcan estos ar-S? 
©tirulos pueden dirij;rse á ella qu< X 
©encontrarán con quien tratar.

ÜNA casita con un frente regubry 
mucho fondo en la calle de S. Luis 
En la misma calle casa 14 49 hallarau 

con quion.
AVISO. —

LAS alhajas de plata que existen en 
la tienda de D. Francisco Cortinas 
se rifarán el dia 5 del entrante Febrc- 

ro sin falta, quedan algunos restos de nti 
meros que existen en la misma tienda 
y en algunos loteros.

AVISO. " '

EL que se le haya perdido un ca. 
hallo ensillado ocurra al Salade
ro del finado Bargas, y exij do de D 

xVngel Rodríguez ; que lo entregará tan 
luego quo parezca el dueño y pruebe ser 
suyo.

aviso; ——
TWS Amadeo Oras, retratista distin- 
■L’-M-guido de la escuela de Paria y de 
Londres; establecido en Buenos Ayres, 
acaba do ser llamado á esta capital por 
una familia respetable que le ha encar
gado la execucion de varios retratos do 
cuya grande semejanza él responde. Dho. 
Sr- Gras aprovechará de esta ocasión 
pala satisfacer á otraspersonas que quíc*  
ran honrarle con su confianza; ellas ten- 
dran motivo de satisfacerse de su modo 
de trabajar: las pruebas que deja en Bs. 
Ays. son un garante seguro. Llegará á 
esta Capital en la semana próxima y no 
pormanecerá soni muy corto tiemp o

I

I



dose el nombre de la calle, nú ñero de 
laica; a, nombres, edades, y ocupaciones 
que tubieren en la actualidad losjóve 
oes que existan en cada una do las res
pectivas mnnzmgis que so hallan á car
go de dichos tenientes alcaldes, de 
quienes U. sejservirá recoger los refe
ridos Padrones, y remitirlosá esta ofi
cina departamental de Policia.

Quiera U. aceptar las propuestas de 
mi mayor consideración.

LUIS LAMAS.

cion positiva, bien pronto se les han 
abierto nuevos caminos, por los cuales 
se han extendido considerablemente.

Por ronti'frment*',  NN. Y PP» SS. 
continuamos ocupando entre los pue
blos mercantiles el lugar que nos toca, 
y que yo esp. ro asegurar para siempre 
a mis muy ornados y leales súbditos, á 
pesar do lo que pudiera intentar la trai
ción y I» violo-mi '.

DEPARTAMENTO DE POLICIA. 
CIRCULAR.

Montevideo 31 do Enero de 1833.
El Géfe político de Policia adjunta á 

U. un exemplar del Edicto qué ha 
mandado publicar en los diarios de esta 
capital para la mejor inteligencia y co
nocimiento de los Padres de familia y 
demas á quienes corresponda el cuida
do que recomiendo devan tener con los 
jóvenes, t ara que no anden vagando á 
todas horas por las calles de esta po
blación.

En esta virtud espero que U. tome 
por su parte todo el Ínteres que se re
quiere para ver realizado el laudable 
objeto que me lié propuesto adoptar 
en desempeño de mis obligaciones, y 
deseoso de la buena moral que á toda 
costa debe cimentarse en la juventud 
del P is; para cuyo efecto se ha de ser
vir U. mandar que los tenientes alcal
des de la sección de su cargo formen 
en el término de 8 días un Padrón con 
la exactitud que sea posible, esprecan

(Aquí d-sc-i u» 4 [.R.-y el estado fio. 
reciente de la agricultura, el orden que 
reina en todos ios ramos del gobierno ; 
el buco estrado <ie los canales y de ios 
diques, los progresos de las letras y 
ciencias, y en fin la invasión del cólera 
en Holanda.] Des ues continua:

Se os propondrá varias leyes impor
tantes.

También están dispuéstas y se os 
presentarán algunas cuestiones para 
modificar el código civil, y espero que 
en esta legislatura podrá ser examina
do todo el código.

NMes y po erosos SS.—Según lo 
adoptado precedentemente someteré á 
VV. NN. PP. con la exp'sicion de 
que se aumenten las necesidades del 
Estado para el año próximo, Jos medios 
que se crée mas eficaces para subvenir 
á ellos.

En cuanto á los gastos extraordina
rios que pueden ocasionarse porque se 
prolonguen las actuales circunstancias, 
deseo continuar usando de los medios 
que hace tiempo habéis aprobado, y 
que han adoptado sin vacilar las per
sonas mas interesadas. Por este me
dio ha desaparecido la necesidad que 
habia de las contribuciones forzadas; 
el cród.to público se ha fortificado 
mas y mas, y el tesoro dirigido con 
orden y economía ha quedado en es
tado de satisfacer regularmente a todos 
los gastos.

Sin embargo, NN. y PP. SS. las 
cargas que la nación soporta continua
mente son gravosas, y el porvenir se 
observa todavia bastante sombrío; pe
ro los horlandeses, animados de ios 
santimientos de orden y de patriotismo, 
las toleran con resignación ; y con un 
entusiasmo nunca visto, presentan do
nativos para la defensa de sus con
ciudadanos.

Estos sentimientos nos tranquiliza, 
NN. y PP. SS. : un pueblo que se 
acuerda da la gloria de sus antepasa
dos, y que en el dia^se distingue por 
su amor al ord-’n y su sumisión á las 
leves tiene derecho al respeto de las 
demas naciones.

En su aprovacíon y en el conoci
miento de nuestro justo derecho, ha
llaremos el apoyo mus poderoso oara 
que se consoliden los intereses del rei
no, asi como tenemos esperanzas muy 
fundadas de que fortificados por una 
entera confianza en I03 decretos del 
Todopoderoso, haremos lecoger á nu
estros compatriotas en los tiempos ve
nideros los frutos jde ¡a mas noble 
perseverancia.

(FoZAarí/ing-.)

batebíhTr' 

EXTERIOR
¡HOLANDA?*

Haya 15 (le Octubre.
El Rey ha abierto hoy las sesiones 

de los Estados con el discurso eiguieir- 
te:—

Nobles y po^eiiosos SS.
"Durante los úitimos meses de la se

sión que acaba de concluirse he con
cebido mas de una vez lá esperanza 
de poder anunciaros en esta ocasión 
que habia llegado el término de los 
apuros en que se Italia el pais hace mas 
de 2 años de resultas de la revolución 
belga. Mis esperanzas no "se han rea
lizado: la longanimidad de que tantas 
pruebas ha dado la Norte-Holanda, y 
los sacrificios que me he impuesto, en 
lugar de conducirlo á una solución ra
zonable, no han lie- ho masque aumen
tar hasta el extremo las cargas que se 
quiere imponeros.

I,o que en Ivirtud de mis órdenes, 
NN. v PP. SS-, se os comunique con. 
cerniente al estado de las neguciacio. 
nes, pudra convenceros de que la con. 
descendencjapáfe que tantas pruebas 
hemos dadñf*na  llegado á los últimos 
limites que tanto recomienda la salva
ción, la independencia y el honor del 
país.

Entre tanto me es muy satisfactorio 
poder anunciaros,NN. y PP. SS., que 
lie recibido de las potencias extrange- 
ras nuevas pruebas del interes qje se 
tonaa.i por esta nación.

Apulismo no me es menos intere- 
santé' en el estado actual de cosas po
der daros la nías grande seguridad de 
que los medios de defensa organizados 
en nuestras fronteras se hallan en el 
pie mas satisfactorio que puede desear, 
se, y que nuestras fuerzas terrestres y 
marítimas merecen los mayores elogios 
por su disciplina, su ardor y su lealtad, 
con cuyas sublimes prendas correspon- 
den completamente al objeto que les 
he nos encomendado.

Si contra mis esperanzas, NN- y PP. 
SS. los interésesele la patria exigiesen 
mayor número de fuerzas, tengo dispu
estos desde ahora para este efecto to
dos los medios necesarios con la plena 
confianza de que la nación asentirá á 
ello.

Las administraciones provinciales, 
asi como la de todos Jos pueblos, han 
terminado ya los trabajos relativos á la 
convocación y al alistamiento de la me 
licia y de las guardias cívicas para el 
presente año: todo lo cual se 'ha ejecu
tado con celeridad y en el mejor or
den. Los jóvenes conscriptos manifi
estan ardientes deseos ’e reunirse á 
sus hermanos de armas, y rivalizan con 
nuestros antiguos soldados en el fiel 
desempeño de sus deberes.

La suerte de los defensores de la pa
tria ha exitado mi solicitud, y todo el 
servicio militar está asegurado por los 
generosos donativos de los holandeses.

En medio de la tranquilidad interior 
v satisfactoria del jipáis, nuestras colo
nias se ha lan guarnecidas de tiopas, 
asi como de los buques necesarios á su 
defensa.

La pesen y el comercio han recibido 
la protección necesaria.

En todas nuestras posesiones de ul
tramar también reina la tranquilidad.

La administración mas económica 
que hemos podido establecer cú l is in
dias orientales, y la grande extensión 
que en ellas ha recibido la agricultura, 
y cuya influencia saludable se percibe 
ya, ños dan esperanzas de que nues
tras posesiones de las indias orientales 
suministrarán para lo sucesivo un nue
vo pábulo á nuestro comercio, y un ele 
mentó mas á nuestra prosperidad.

(Aqui d jo el Rev d -s palabras sobre 
las colonias de la India oriental; y des
pués añadió:)

Nuestro comercio y nuestra navega
ción, NN, y PP. SS , mas lian experi
mentado un aumento que una disminu
ción, gracias á la actividad y á la inte- 
igencía de los comerciantes y de los 
8r~ i -o,. s¡ ]a fuerza de las circuns- 

tu. cias leí un extraviado de su direc-

viajantes; pero desde que hemos oída i 
hablar de petición, se no» ha venido á 
lu memoria el escándalo de otros acto» r 
deesa niturnlexa en los que sucedió i 
todo lo que antes dijimos, y algo mas, i 
como por ejemplo, firmar varios sujetos 
de buena fé ú otros á su ruego'en favor i 
y en contra d : una misma petición; y 
á la verdad que si la opmion fiúblir-» 
hubiera de servirse de órganos tan inep. 
tos y contradictorios, p onto ocuparía 
su trono la discordia, y el orden admi
rable con que ella domina el mundo 
político seria remplazado por la confu
sión del caos.

Con este motivo, y antes de entrar 
en la discusión dd contrato que será 
la mas luminosa que nuestras faculta», 
des nos permitan hacerlo, Vj"ere<«os 
discurrir un poco á cerca del derecho 
de petición.

“Todo ciudadano [dice el articulo 
142 de nuestra Constitución] tiene el 
derecho de petición pira ante todas jr | ' 
cualesquiera autoridades rld Jista lo*  t.r 

Derecho sagrado por.cierto. y tan in
herente á la naturalez i humana qu» 
ni a in habría necesidad de que est». 
biese expresamente reconocido en no. 
estro código para respetarlo. El impar- 
ta nada menos que el recurso na’nr.l 
del débil contra el fuerte; ñor medio 
de él es que las victimas de los ag.n- i ' 
tes del po der denuncian los abusos con 
que se les oprime, pidan reparación de 
lis agravios hechos á sus personas, d« 
los perjuicios causado» arbitrnriam-n- 
te á su propie lad, y en fia de la viola. . 
cion de cualquiera -le sus derechos pi- ■ 
valia. Ei esto concept’es, que un 
ciu ladino por si, varios ó ro i :h n qu» 
se hallen en alguno da aquellos caso», 
entablan petición ante la autoridad com t 
potente, y piden reparación del agravio 
inferido por ni acto ó por acto» da 
opresión ó de injusticia, podiendo llevar i 
osa queja ante la nutoridi I del cuerpo 
legislativo, según la mtu *deza  del Po
der que la haya ocasionado.

Este es en nuestro concepto, el uso i 
lejitimo del derecho de petición, qu» 
declara el articulo de la constitución ya 
citado, y como se entiende en todos I u 
códigos de los países de qu teneino» | 
noticia.

El abuso en esta, como en otras ins
tituciones, tai como la de la libertad 
de imprenta, lo mismo aqui que en 
otras partes y na- li-iiiarm rite en Fran
cia en ia Era republicana ha pretendido 
dar al derecho de petición una latitud 
contraria á los principios, que ninguna 
cc nstitucion le acuerda, por que no po
drió acordársela sin che ar con las ba
ses del sis.ema representativo.

Se ha llamado derecho de petición 
popular, v como til ha querido intro
ducirle el abuso, al acto de reunir va
rias ó multiplicada» firmas en un papel, 
para proponer colectivamente al cuer
po kjislutivo por medio de incitativas 
(y algunas veces también <le amenazas) 
proyectos sobre la mejora ó perfección 
de ¡a lejislacion ó da los ramos de la 
administración pública, la derogación 
de una ley ó de un decreto, la oposi
ción al provecto de otra nueva, la des
titución de funcionarios del Estado, la 
revocación de n.n neto del gobierno 
lejitimo, la anulaci-m de un contrato 
con unos para estipularlo en favor de 
otros &. de. te. y a esto se ha llama
do petición popular, p «tendiendo que 
este medio incon.-t.tm ional y vicioso es 
la espresion d.e la opinión pública, y 
arrogándose la iniciativa que la cons
titución misma acuerda exclusiva- 
rncn'e ul Poder Ejecutivo y á las i á- 
muras ; como si el ciudadano ó los cilM 
dadanos -pie quieran ilustrar a los Di- 
petados del puchar con advertencias ó 
proy dos útiles en materia de lejisla- 
cion ó de la a Iminisiracion pública, ne- 
cesitasen incurrir á un sis te m > linar*  
quien» rustid > la libertad de la impren
ta les lanilla una carrera vasta para 
rei-omeirinr á las cámaras y á la na- 
cion entera el tributo de su plausible 
zulo.

Los repetidos y desagradables efec
tos de tul abuso han dado lugar a que
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Se dice que algunos individuos de 
esta capital y suburbios, quejosos del 
contrato celebrado entre el gobiern ■ y 
los rematadores del derecho impuesto 
sobre el reconocimiento de las marcas 
de cueros, han promovido y resuelto 
elevar á la Cámara de RR. un me
morial llamado petición con el mayor 
número posible de firmas, á fin sin du
da, de que la multiplicidad indistinta 
de ciudadanos firmantes imprima al 
memorial el carácter imponente de lo 
que se llama petición popular; que no 
está determinad i en codigo alguno de 
que tengamos noticia, y que es eviden
temente contraria á los principios del 
sistema representativo.

El objeto de la queja de aquellos in
dividuos, según se nos ha informado 
es que el contrato sea rescindido ó 
casa semejante. La razón la ignora
mos: pero alguna deberán tener los que 
firmen, y es regular también que antes 
de firmarla, cada uno ó todos juntos se 
hayan, no solo penetrado del asunto, si
no que lo hayan discutido, por que sino 
seria una ligereza imperdonable firmar 
á ciegas ó por confianza en los vecinos 
o en los amig -s que han promovido el 
recurso y le h in hecho una especie de 
consagración poniendo delante de él 
sus firmas.

En’la ignorancia en que estamos acer
ca d« los fundamentos en que pueda 
apoyarse la supuesta petición, por que 
no ha llegadoá nosotros, como no llega
rá a muchos miles do ciudadanos, sin 
embargo que el voto de ellos y el núes 
tro forman una parte de la opmion pú
blica que se aspira á manifestaren las 
peticiones populares, nos hemos decidi
do á examinar punto por punto y bajo 
todas sus faces el contrato en cuestión, 
deseando hacer con esto un servicio de 
importancia á los mismos peticionarios; 
por que después que ella haya pasado 
por el crisol de la discusión pública, la 
verdadera opinión se formará, y si esta 
no estubiese de acuerdo con las razo
nes, la legalidad y la conveniencia ge
neral en que se apoya el contrato, no 
habrá necesidad de firmas, ni de las 
maniobras escandalosas que ordinaria
mente se emplean para llenar de ellas 
un papel, que no todos leen, acaso por 
falta de tiempo ó por no saber leer ni 
firmar, ó bien por que sabiendo una y 
otra cosa ignoran que tal papel exista y 
áquien en realidad intereso la ma
teria que en él se trata.

La opmion se formará, decimos, por 
medio de la discusión y la publicidad, 
no por el voto arrancado por la astucia 
de ios mas hábiles á los mas crédulos 
y sencillos para que firme n en barbe
cho, y tiren ciegamente por el carro 
de sus intereses privados. Lejos de no 
sotros, sin embargo, la menor sospecha 
de que el asunto á que nos referimos 
sea manejado por tales medios y prin
cipios ; no tenemos motivo para for
mar un juicio tan poco favorable de los 
promotores del memorial; y hablando 
sinceramente, ni aun sabemos eon cer
teza quienes sean ellos, sino que lo «os. 
pechamos por ciertos signos regular 
mente inequívocos que indican el ori
gen de donde puede arrancar la queja 
con respecto al contrato; asi como no 
es preciso adivinar mucho caando se 
coloca un puente sobre el rio para cal 
cular que los que se quejan son los bar
queros que antes vivían del flete de los



c arios gobiernos represent tivos pen- 
,o ríen, bien que inniílinentc, en ciar algu- 

i a organización regular al acto <ie reunir
se las firmas para las petic iones que se 
i ¡atablen constitueionalin ote, por mo- 
nvo de queja justa, para que salgan 

rielas tinieblas en que regularmente 
1 e elavoran, y que el voto personal de 

ada ciudadano que firma, sea ilnstra- 
cq lo, puro, espresado do un modo po- 

, itivo y libre de las influencias con que 
¡los.demagogos tratan siempre de tro
car la marcha regular de los gobiernos 

i constitucionales con tentativas anarqui- 
' :as disfrazadas bajo.el velo del derecho 
r ¡le petición.
; Él modo de organizar su practica 

I ¡egal ha sido y es todavía una de las 
nayorcs dificultades que han tocado 

j os g '-bienios; de modo que el abuso 
le las peticiones yr ipu/ures ha continua 
lo, pero considerado en todos los paisas

> lustrados en el verdadero valor que 
illas tienen, y que lejos de haber pro
lucido algún efecto útil no han hecho

-i ñas que comprometer el derecho de 
i!,petición lejitimr, luciéndolo servir por 

o común á I is empresas de la anarquía 
i>5 á los intereses privados de determi
nados individuos.
' No es ahora del caso examinar 

detenidamente si las pruebas de la 
ippinion pública pueden ó no hallar
se en peticiones populares aún cuan- 

ido eilas esten revestidas de toda la 
pureza, la formalidad y precauciones 

(imajinables: nos hemos contraido á las 
principios y objetos del derecho de pe
tición constitucional, y supuesto que 

ueste punto quede suficientemente ilus
trad'», vamos á discurrir sobre la influ
encia que deben tener en las delibera
ciones de un cuerpo legislativo los 
recursos que se introducen revestidos 

tcon el aparato de peticiones populares.
No sera la primera vez en este país, 

c como hemos dicho mas arriba, que una 
petición lia aparecido firmada en favor 
y en contra por un mismo individuo, y 
que la dignidad de la Asamblea se vió 

o comprometí la, tom ndo en considera- 
icion la pretendida queja de personas

> qu no habian imaginado subscribirla, 
y qu» hasta ignoraban que sil nombre 
figurase en la petición. Pero quien es

i el que desconoce hoi los medios y la 
facilidad con que se llena un papel de 
firmas? El hombre de mas influencia 
entre los interesados manda redactar 
la petición, pone su firma ó no la pone, 

< pero la hace poner á otros mas decidí 
dos que sirven succesivamentc de ejem
plo ¿i los uosteriores : en habiendo una 
média docena de firmas, se encarga 
á otros agentes activos y audaces para 
obtener sufragios, los que por lo regu
lar, van abusand > de la amistad o sen
cillez de hombres biefl intencionados 
que firman por confianza de las perso
nas que ya lian firmado, ó por la re
comendación del que les hable ; y en 
•ste sentido se abusa hasta de los mis
mos vicios para recabar votos que se 
dan acaso en el calor de la intempe
rancia, y que se olvidan para siempre 
despees de média hora.

Por estas razones y por otras que 
vamos i exponer, es que no se toman 
en consideración por ¡as Cámaras en 
ningún país ilustrado las peticiones que 
«e dirijen á ellas en el concepto de ser 
tales documentos la espresion de la 
opinión púb ica ; porque esta no se sir
ve de órganos tin viciados y suscepti
bles de corrupción ; ni es -.s peti -iones 
pueden, en caso alguno, representar la 
epinion ¡enera! por mui numerosas y 
mui puras que sean las firmas con que 
le cubran : la comparación del mime- o 
de los firmantes con el del resto de los 
ciudadanos q ni no firman, dará siem
pre por resultado que los que piden (ó 
que aparecen como peticionarios) son 
infinitamente menos que los que no 
han tomado parte en 'a petición ¿Y 
podra deciisn que la minoría foima 
la opmion «úblicu? Podrá decirse que 
la mayoría que no ha firmado, no sa
be «pi ociar lo que es justo y lo que 
es ú i ? ¿que es menos amanto á ou» 
erctihu», menos zeiosu de lu¡> liberta- I

des, del b.eil estai, y ,a kncidad m la 
Nación? no; lo que puede decir» 
con burlante propiedad, es que hi m - 
noria peticionaria usurpa los derec1 os 
de la incomparable mayoría de la Na
ción, pretendiendo explicar sus votos, 
que por cierto no le ha dado: lo que 
puede euponerse es que los ciudadain » 
qie no piden, que son los mas, respe- 
t ¡n las formas y los principios consti - 
tucionales ; que tienen la debida con
fianza en la rectitud, en la sabiduría y 
en el patriotismo de sus representantes, 
y que saben que no deben ni necesitan 
señalarles sus deberes.

TERRESTRE.
Dia 1. ° de Febrero.

D. José Maña Vázquez.
96 cueros v cunos,
13 id. bagual,
2 arrobas cerda,

D, Diego Noboa.
80 cueros vacunos,

Hemos dicho ya que la petición po
pular que se aparta del uso legitimo 
del derecho, para pretender conver
tirse en órgano de 11 voluntad nacional, 
es contraria á los fundamentos del sis- 
lemi representativo, y vamos á probar 
que en principio», ella es anticonstitu
cional, atentatoria y anárquica en toda, 
la estension de la palabra.—Es anti 
constitucional, porque las proposiciones 

I ó proyectos que contienen, ya sea 
sobre legislacffn, sobre política ó cu- 
alquier otro ramo de la adminis
tración públici, usurpan positiva ó 
neg divamente á las Cámaras y al Po
der executivo sus derechos constitu
cionales arrogan lose la iniciativa que 
solo corresponde á estos dos p ideres 
sociales. Es anárquica, por que pre
tendiendo mezclarse en la discusión de 
las leyes ataca esencialmente las bases 
del cuerpo deliberante, que son su in
dependencia y libertad para deliberar, 
y no puede haber ni una ni la otra, 
cuando por el sistema de peticiones 
p pulares se trata de prevenir sus de- 
liberaciones y mezclaren ellas una in
fluencia exterior.

Considerados bien estos principios, 
cuya exactitud no creemos que pue
da nadie contestar, haremos la ul
tima observación acerca de las peti
ciones populares.

O ellas son firmadas por una mi- 
noria de la nación que no forma opi
nión pública, ó lo son por una mayo
ría capaz de representarla,—nEn el 
primer caso la petición quedaría re
ducida á la simple opinión de los ciu
dadanos, firmantes que puede ex
presarse y discutirse como la de cual
quier otro ciudadano, por medio de 
la piensa, y ninguna influencia direc
ta puede ni debe exercer en el se
no de la legis’atura: en el segundo 
caso, si la petición representase la 
voluntad general bien calificada, lo que 
es muy difícil de averiguar, enton
ces la petición seria imperativa, cesa
ría de hecho el poder constitucional de
liberante, se cerraría el libro de la cons 
titucion, y un cuarto poder montada 
sobre las bises turbulentas de la de
mocracia seria el deliberador. ¿'Y son 
estos los principios del sistema re
presentativo ? No: la petición popu
lar no es constitucional; es un abuso 
del derecho lejitimo de petición, asi 
como la licencia de la prensa es un 
abuso de! derecho de publicar los 
pensamientos. La Francia republica
na fue el teatro donde el sistema de 
peticiones papulares estribo en mayor 
auge: ella fué la que dió al derecho 
de petición la prodigiosa latitud en 
que se apoya el abuso, en un tiempo 
en que de todo se abus ,ba en Fran
cia, por que no hábil poder alguno 
superior á la anarquia que pudiese 
reglar y poner limites a los derechos: 
allí fué donde las facciones se vulieron 
leí derecho de petición para dominar é 

imponer silencioálos poderes á titulo 
de representantes de la voluntad na
cional; y apenas se cita, en la historia 
-ma deesas peticiones que dejase de 
causar desordenes funestos á la Fran- 
:ia: si ellas fuesen la expresión de la 

opinión pública seria preciso creer que 
esta divinidad que exerce mi imperio 
tan benéfico en el mundo social ss hir 
bie»e convertido allí en un monstruo 
para atormentar á los franceses y hacer 
que «c degollasen unos con otros.

Tenemos noticias de Portugal hasta 
el 9 de Ociubre que extraturemos en 
el siguiente número. I). Pedro había 
aecho dos salid is contra el ex< rcito 
enlista en lasque reportó ventajas.

1I
í monturas

efectos y géneros.

Entrada.
Dia 1. 3 de Febrero.

Iliate nacional Hatahualpa, dé por
te de 68 toneladas procedente de Bs- 
Ayres, salió el 28 del pasado para este 
puerto, su patrón José Fernandez, 
consignado á Ü. Rifael Machado, en 
lastre.

Queche nocional Lulis Libre, de 
porte de 12 toneladas, salió del Sauce 
el 28 del pasado, su patrón y dueño 
Juan Cupé, conduce:

17 quintales y 3 arrobas de serda 
G52 cueros vacuno.-,

El bote No. 4 procedente del Para
ná, salió el 28 del pasado coa fruta, su 
patrón Pascual B asano.

Goleta paquete nacional Aguila 
Primera, de 120 toneladas salió de 
Buenos-Aires el 29 del p isado consig
nada á D. José Muía Platero, con—

200 frasqueras de ginebra,
117 barriles cerveza,
35 cajones
10 fardos
4 baúles
4 bultitos
4 bocois
4 canastos
3 fardetes

36 tercios yervo,
40 sacos ceniza.

Una porción de encomiendas. I

Dia 2.
Bergantín 5ardo General Americano de 

Cádiz el 26 de Octubre y del Jaueyro el 
20 de Diciembre á su capitán, con

83 pipas vino tinto-S barriles id blanco 
25 id aguardiente—17 damajuanas anís— 
60 id aguardiente—404 cajones pasas- 18 
balas papel blatico-180 id estrazá-!6 -ta
jones de barájas-50-sacos avellanases ca 
jones carey—7 id sede-iay lana—54 id ja- 
bon-3 id scn-1 id bretañas-4 Id mercan- 
cias-58 id cigarres habartos-5 id b.ibu 
chas-3 id guita.rás y espejós-2 id rosa- 
rios-12 id azeyté de niadera-30 id fideos 
2 id cristales—680 botija» aceyte-12 barrí.- 
les aIpiste-600 rollos tabaco-180 fanegas 
sal 72 cuñetes a'un—3 barriles quincalla—5 
baúles libros-2 fardos hilo acarreto.

Paquete Nacional Adelaida de Buenos 
Ayres el 30 d.l pasado en lastre.

Din 3.
Bdandra Nacional Carolina proce. 

dente de San Salvador salió el 19 
del pasado, arribo a lasHigueritas el 
24 y salió 25 para este Puerto con 
15 carretadas de leña, 53 cueros vacu
nos.

Salidas.
Dia 2

Goleta brasilera Kan Roque en las
tre para el Rio Grande.

1*  ragata Americana Isísger carga 
para Nueva Yoik.

Lanchen Argentino Tigre en lastre 
para el Paraná.

G-deta Nacional Preciosa María, 
en lastre para la Colonia.

Dia 3.
Barca americana Cornelia, con el 

resto de la carga que exporto de su 
procedencia, para el Rio Grande.

Bergantín ingles Sofia, con el mismo 
cargamento que exportó de su proce
dencia para Buenos ayres.

Bergantín americano Sofia Ana, en 
lastre para Buenos Aires. * 2

__*yys¡í>R  alevít.
TEATRO.

Hoy tendrá lugar la función anun- 
ci da a beneficio de la Sra. Justina 
Pim-entini.

AVISO.
E’FCPARA Buenos Ayres saldrá el 

’tgwfe^maites cinco del corriente á las 4 
de la tarde la Goleta paquete nacional 
Paula admite carga y pasageros, para tra
tar por una ú otra cosa pueden verse con 
su capitán en la casa de Calado frente ia 
muelle ó en el escritorio do Moldes calla 
de Sn. Teluro No. 101.

SE VENDE
EN la calle de San Diego la 

esquina N. I cuarto N. 3 y sitio
N. 5 con 22 varas de frente al N. 30 
al Este, y 30 de fondo al Sud ; y un 
sitio con 14 varas de frente al N. y 
25 de fondo al Sud- Lr persona que 
se interese en sil compra puede ocurrir 
á la casa N. 7 en la misma calle de 
San Diego que hallará con quien tratar

AVISO.

AMADEO GRAS retratista al olio 
anunciado en los números ante
riores del Universal ha llegado á esta 

ciudad en la que ofrece sus senvicioe á 
las personas que quieran honrrarle con 
su confianza. Vive actualmente en la 
calle del Portón N. 89.

POR BAENA Y SANCHEZ.
En sú casa calle de San Carlos 

N. 147. El lunes 4 de Febrero se 
han de rematar indispensablemente 
por la m is alta postura un surtido 
general de muebles de todas clases 
pertenecientes á varios sujetos por 
ausentarse estos del país, consistien
do en.

Cujas de diversas clase?; escrito
rios, 11 rreros, espejos, relojes de so
bre mesa, mesas de arrimo, y de jue
go, mesas redondas y ordinarias da 
varias clases, cuadros, alfombras can
deleras, cristales, lavatorios, sofaes, 
pian is hermosísimos á la moderna, 
sillas finas, y ordinarias, alhajas, co
rnudas, armarios, marquesas, lampa
ras, pistolas finas, reloges de oro y 
plata, mesas de comer de caoba, cos
tureros, urnas, cujas para niña, diver
sas clases do juegos, licoreras do gus
to un virlocho de gusto, des coches; 
una galera, una sopanda, un cabrio^ 
le.

Y otros muebles de gusto.
á las 10 en punto.

POR LOS MISMOS.
[Etrau casa calle de Sn. Carlos n ° 

147]
Ei Jueves 7 del corriente Febrero 

se ha de rematar indispensablemente 
por la mas ventajosa puntura el carga
mento del Bergantín Frunces Dos 
Hermanos, ú\ümamenie llegado á este 
puerto el cual consiste de los articulo» 
siguientes:—

Sargas negras anchas, tafetanes, flo- 
remias, levantinas, gene os de Ñapóles 
mandarinas, gacillas, crespones puntos, 
camisas de cambray, avanícos de gus
to, bretañas de francia, perfumerías, 
vecerros, calzados de Señora, espejos 
riquísimos, medias de seda, cintas de 
gusto para cinturones, cinturones de 
mucho gusto, ebillas, pañuelos de tisú 
riquísimos, dichos fontares y de gaci
lla y de seda pira cuello, sombreros, 
merceria, lacre, obleas, géneros de se
da para chalecos, terciopelos, ge ñeros 
de hilo riquísimos, libros en blanco, 
platina, caravanas y votones de cami
sa, billoteria, ridiculos, quitasoles, pa
raguas de seda, guantes de seda y ca- 
bretilla, pañuelos de crespón, peynetas 
de carey grandes y chicas, ligas de 
seda, galoncillos y listones, alfileres, 
papel pintado, diversos artículos de 
moda, camisolines, bolos y pañuelos de 
punto, gorras, papel de cartas, flecos, 
galones, bastidos, flores artificiales.

Y otra multitud do artículos nuevós 
que contiene dicho buque.

A las 10 en punto.



SE VENDE.
NA ba-beria muy bien surtida en la 
calle de -sn. Juan No- 54 el que 

quiera comprarla ocurra á dicha casa que 
encontrara con quien tratar.

AVIWAL PUBLICO.
VENDE en precio m ii acomoda- 

do, un terreno en la calle de S. Se
bastian, con 16 varas de frente al Sud, y 
30 de fondo al Norte, con 2 cuartos nú
meros 77 y 78 á la dicha calle y otros dos 
a su espalda. Las personas que se in
teresen en dicha compra, podrán dirigirse 
á la Casa de Martillo de los Sres*  León 
J. Ellauri B. y Ca. qne encontrarán con 
quien tratar. Eno. 25—15p.

AVISO.
A los Amantes del Idioma Francés. 

Noticia.
Sobre los Cuadros Mecánicos inventa

dos por un Oficial del Ejército argén
teo, presentados á las sociedades de 
Estimulo y de Instrucción y elementar 
de París, y espuestas públicamente en 
la capital, desde 9 de Mayo hasta el 
29 de Junio de 1826.

El objeto de estos cuadros perpetuos 
m canicos. inventado? en francia, por 
rli señor de Le ge adre, y t raidos por el 
mamo á Buenos-Ay res, el 24 de no
viembre de 1826, es rebajar al menos 
los dos tercios de las ecepciones gra
maticales que sobrecargan la memoria, 
y evitar á los padres de familia, á los 
profesores, á los institutores y á las 
institutoras, esplicaciones útiles, pero en 
fadosa3 que desamínando, á menudo sus 
hijos ó sus discípulos, los disgustan de 
aprender las partes de la oración y las 
bellezas de nuestra lengua. Sin enfa
darlos y sin libro, desde la e'lad mas 
tierna ha?ta la del hombre formado, se 
puede por m«lio de estas invenciones 
enseñar á leer, á conocer la puntuación, 
los caracteres «rábicos, su valor, los nú
meros, el calculo decimal, los caracteres 
romanos, el líbrete, los signos de la 
aritmética y aun la música, sin tinta 
sin papel, sin plumas, y sin lápiz, di
virtiéndose, puede iris ruirse uno mismo, 
sin maestros, é instruir su jóven fami. 
lia ó muchas otras á la vez. En fin, 
«son el antiguo método.

Vista de los cuadros Mejicanos.
A Ifabetos,

Haciendo andar las ruedas, el primer 
cuadro presenta á la vista, según se 
quiera, 5 alfabetos diferentes, los aeeif 
tos, las vocales argas y breves, la pun 
tuacion y los caracteres arábicos. Por 
este cuadro, se puede probar á los 
discípulos, mostrándoles una letra en v' z 
de otra, y asegurarse sí ella es per. 
fectamente conocida. Por estos alfabetos 
en grande, se podrían instruir mil per. 
sonas á la vez.
Alfabetos componibles y descomponibles.

Haciendo andar las ruedas, el segun
do cuadro, sobre el cual está fijado un 
alfabeto romano sirve para componer 
ydescomponer la vista, según se quie
ra el ba, be, bi, bo, bu, las silabas, las 
palabras, las vocales largas y breves, 
ect. Por el se puede aprender todo lo 
necesario para leer bien y instruir un 
gran numero de discípulos.

Partes de la oración.
Haciendo andar las ruedas, el tercer 

cuadro representa los partes de la oración 
divididas en 30 lecciones: esemptas de 
ecepciones: se presentan en 20 párrafos 
á la vez, las concordancias formadas, e» 
decir que los adjetivos masculinos son 
seguí los de los adjetivos femeninos y los 
pa ticipios pasados, masculino y femeniflio, 
en singular son seguidos de los mismos 
en plural. Sobre este cuadro se puede 
aprender á conocer los hombres celebres, 
las cuatro partes del mundo, los puntos 
cardinales, los imperios, los reinos y los 
mas grandes tíos.

Verbos auxiliares.
Unciendo andar las ruedas, el cuarto 

cuadro representa los dos verbos auxilia
res haber y ser, tiempes simples y com 
puestos, , sobre todo es preciso observar 
que al pa ar el verbo ser, forma los ver- 
vos pasivos amado amada, querido querida 
latido batida, y s s plurales. Sobre este 
cuadro se encuentran las personas y re 
fuimenes del auxiliar haber, sus concor 
dancias, colocadas después de los partici 
pios pasad? y todas las observaciones, 

K’Hxiaf para conocer

Verbos regulares, rrreeul ¡res, neutros 
prenominales.

Haciendo an lar lys ruedas, el quinto 
cuadro repre-nta diez verbos diferente?, 
componiéndose y descomponiéndose por 
tiempos, á saber las cuatro conjugnciones 
regulares en er, ir, oir y re, seguidas de 
los verbos neutros, pronominales irregu
lares, &c; y todas las observaciones, 
comprendidos los participios presentes y 
pasados.

Participios.
Haciendo andar ia rueda, el sesto cua

dro presenta 75 participios, presentes, pa
sados ó considerados como adjetivos ver 
bales, declinables ó indeclinables. Sobre 
este cuadro están los complementos direc*  
os ó indirectos, concordantes ó sii. c »n- 
cordancia, y generalmente lodo lo qne 
trata de la parte mas difícil de la lengua 
francesa.

Números á voluntad.
Haciendo andar las ruedas se forman 

por el séptimo cuadro, según se quiera, 
los números desde uno hasta un millón, y 
la columna movible d® la rueda presenta 
una justa detención.

Libros
Haciendo andar las ruedas, el octavo 

cuadro representa el Libtete, llamado 
Tablí» de Pitagoras.

Operaciones fundamentales de 
Aritmética.

En el cuadro nono, so encuentra la 
teoría del calculo decimal, simplificado y 
fácil de retener. En 50 casos, haciendo 
andar las ruedas y deteniendo la grande 
sobre una letra alfabética, se presentan á 
la vez seis operaciones, simples, com
puestas ó seguidas de sus fracciones; las 
pruebas ejecutadas restando, la de la mul- 

i tiplicacion por otra multiplicación ó por | 
! la división, y la de la división haciendo • 
: del divisor un multiplicando y del cocí*  ¡ 
¡ ente un multiplicador. Las mismas oh*  

sr.rvaciones para las reglas de tres y de 
compañía. En este cuadro se encuentran 
también les multiplicandos, los multiplica*  
dores, totales, producios, fracciones, divi*  ■ 
dendos, divisor y cocientes, todos coloca*  ¡ 
dos succesivamente al lado de sus cajas, 
para hacerlos conocer y dar á los disci*  
pulos.

PRINCIPIOS DE MUSICA. 
Llave de SOL.

Haciendo andar las ruedas se presen*  
tan en el décimo cuadio 3 diapasones día*  j 
tónicas en triples octavas componien*  
dose y descomponiéndose*  la vi?¿a, 
como se quiera, formando alema? los 
tonos, semitonos, octavos, nonos &. 
enfin, en la rueda andante ó en cua*  
dro se encuentra una teoría simpiifí*  
cada de la música, las pausas, medias 
pausas, bastones, suspiros, valores de las 
notas, dieses, bemol?. becuadros y gene
ralmente todo lo ma? noce-ario para a. 
prender á leer vivamente la música. Si
guen también los acordes, los tonos nía 
yores, y menores, en su órden natural y 
su caída. Llave defá.

Haciéndose andar las ruedas, pasanro 
sucesivamente por el undécimo cuadro 
las gamas de las dos Llaves de Fa diferen. 
tes, componiéndose y descomponiéndose, 
siguiendo el mismo método y las mismas 
observaciones hechas en el cuadro pri
mero. Llave de ut,

Haciendo andar las ruedas, se presen*  
tan en el duodécimo cuadr», las cuatro 
Llaves de ut, seguidas de las mismas ob- i 
servaciones que las de los cuadros arriba 
dichos números 10 y 11 y para acabar, 
el Sr. de Legendre se propone, según 
los ensayos que ya ha Hfecho, reunir en 
un solo cuadro todos los que tiene e ho*  
ñor de presentar; es decir: Lectura, 
Gramática, Calculo decimal y Música, 
consideradas como las bases de la íns*  
tracción elemental.

Traducción,
Pudiendo traducirse todas las lenguas, 

seria de desear que algunos sabios dis*  
(inguidos se apoderasen de las invencio*  
nes del Sr. Legendre, y por una traduc. 
cion fiel de francos al castellano, hiciesen 
estos cuadros mecánicos dignos de ser 
empleados en familias particulares ó en 
casas de educación.

Verdades,
Quiera la nueva patria del dicho señor 

acojer favorablemente las invenciones de 
uno de sus defensores, protejerlas y 
abordarse que e?1e oficial no ha dejado 
el ejéicito sino cr n la intención formal de 
ofrecerá ia República Oriental los mo 

dios de acelerar la instrucción, multiplí 
caria y marchar, si se puede, acia las 
I tic es.

SE VENDE,
ísTí/1-I mil quintales de carne salada 
4 'los mil lenguas i un precio inuv 

acomodado: la persona que * o interese en 
<u compra ocu-rn á la calle de S. Benito 
No 50 donde hallará con quien tratar.

AVISO XL I’UBLlí’O. ”
AS personas que tengan cuentas ó 

“f /m ¿ocies pendientes con el finado 
Un. Gonzalo Gómez de Helo pueden 
ocurrir á la casa de este, donde encon- 
tr.'án á D.n. José Agustín Barbosa con 
quien las podran liquilar, y arreglar, 
como encerrado de ello; y con poderam. 
pilo y genera! de la Sra. Dña- Luisa A. 
de Meló v:uda del expresado Dn, Gonza- 
lo, v totora y heredera de los hijos, con 
dicernimiento del cargo.

Á V i SO“

SE venden en la barberia calle de los 
. _ pescadores No. 19 de Rentos José 
de h Fonseca, sanguijuelas á real cada 

una y se aplican á 2 reales cada una re
cien 11 tgadas de Euxepa.

VENDE.
NA quinta cita en el paso del Mo
lino que fué del finado D. Manuel- 

Vázquez compuerta de 400 varas de fre c 
te y una legua de fondo, la situación en 
que se halla dicha posesión és muy apro
posito para cualesquiera establecimiento 
las personas que puedan interesarse en 
esta compra pueden apersonarse á D. 
José Mana Mezquita, ó á D. Francisco 
G. Cortinas.

SE VF.NDE.

LA casa que está en la calle de S. 
Luis N. 138; ocúrrase para tratar a 
la misma calle N. 167.

BARATILLO.
En la Tiehd ■ de D. Fernando Mo- 

ratorio, id lado de I). Jorge de las Car
reras, se beriden b s efectos siguientes. 
Medias de patente inglesas á 12 reales 
dichas de algodón caladas v lisas á 3 y 
medio r?., pañuelos de espumi'h gran
des 4 y | ps.. sarazas á 4 bintenes, di 
chas mejores a 1 y J rs., id. ma? finas 
á I -J rs., lit ncillo á 4 bintenes y á 1 rl. 
superior, mm dinas para b lado á uno 
y medio rs., y oíros efectos, todo á pre
cio mui equitativo.

AVISÓ?
E vende un herm >so terreno situado 

l_en Tacuarnnbó C'nipuesto de 30 le 
gnus cuadradas, con hermosas rincona' 
das y excelenies pastos y aguadas: tañí, 
bien se ven 'e otro terreno que compone- 
suerte V me lia de chucara en Toledo y 
consta de 000 varas de frente y una le 
gua de fondo al arroyo de Migtie'ete y 
se alquila una casa de alto con 16 piezas 
y en una de las mejores calles, en el es
critorio de 1>. Cayetano Regalia calle de 
S. Felipe No. 104 darán razón de todo.

AVISO.
O E desea comprqr una ama de leche 
¡O de buena edad y costumbres, 
ocurra á esta Imprenta.

AVISO.

E'N la calle del muelle N. 99 en el 
abarati lo de Qneiros, se venden al
verjas mui buenas recien llegadas de Eu

ropa á des vintenes Ib., dichas en dama, 
¡nanas á2 ps. una, yerva misionera á rci.l 
libra; en la misma casa se vende una cria 
da de edad de 15 años, y un criado de 17 
sin vicios conocidos.

AVISÓ:
CJ E vende en la calle de San V. 
Ocente N 52 una criada jóven sani- 
sin vicios en la cantidad de 350 pesos 
libres: la pirsonaque se interese puede 
ocurrir á dicha casa que alli está la cria
da y sus amos con quien pueden tratar-

__ gE VENDE

UNA Harpa nueva del mejor au
tor, en un precio mnv equitati
vo: la persona que desee comprarla oc 

rra 4 la calle del mueile N. 44qun 
contrará con quien tratar.

SE VENDE.
® .AL cafecito de la calle de S. Jonqnin 

.4casa número 28 el que guste com
prarlo vea<e con el mismo dueño que 
existe en dicho café.

UikCULA
AGENcia Gen ral Americana Y Ex. 

TKANGT.RA, N^W-YoRk.

Por medio de e.*fa  oficina «o pueden 
solicicar, reclamar, agitar, transigir, co. 
brar y percibir cualesquiera negocio*,  
asuntos, demanda?, de udaf, herencias, le. 
irados, ¿ic., no solo dentro de los Estados 
l nidos de América, sino también en loe 
principales puertos y ciudades de Euro
pa, y de ambas América?, donde tiene 
agentes autorizados y respetable?. Loi 
suge'os que quieran aprovecharse de lat 
facilidades que ofrece un establecimiento 
de esta naturaleza deberán enviar los de 
cumentos fehacientes, junto con el corl 
respondiente Poder á favor del infrascri
to, legalizados en debida forma por e 
juez ó magistrado del logará quien toque 
y certificados por el Ministro Cónsul - 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera.

También se ejecutan con la mayor 
puntualidad y exactitud, las órdenes para 
imposición de capitales, va sea sobre loe 
fondos públicos del Gobierno de los Fe. 
tados Unidos, ó del de cada uno de los 
Estados en particular, ó sobre fincas con 
hipoteca.

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 
prime-as costas.

Los documentos, &<*,,  deberán venir 
franco?, dirigidos al i¡ frascripto [aboga*  
co de la corle Suprema de los E. U- y de 
todos los Tribimf.e? fiel Estado de New- 
York] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangera, calle de Walí 
número 49

New-Ycrk v Enero do 1831, 
ARO'-". PAl.MFR—Director

¡g A m ciado si habitación y estudio á 
SLs-la cabe de Sn. Joaquín No. 72 al 
lado de la ca«a cono ida por el ctP’é de D. 
Amonio, el abobado D. Manuel Bonifacio 
Galbirdo.

i? r

M1

A VEO?

SE necesita una ama de !e< he con. 
ch'abada. se pref rirá una es< laba 

á una muser libi o, siemp e que ti i.ga 
buenas costumbres en esta oficir a se 
dará razón.

i

AVISO.
E vende una criada de 20 años de 

kJ'edad, sana y sin vicios conocido?, 
quien se interese en su compra ocurra á 
la calle de Sn. Miguel No. I.

AVISO. •
Con motivo de estarse preparando pa

ra el Domingo 10 del entrante Fe rero, 
la incomparable remedia nueva ti ulvdaJ 
EL MAS INGENIOSO HIDALGO. 

D. Quijote de la Mancha.
Y siendo preciso que dicho D. Quijote 

se presente á caballo con su e cudero 
• Sancho P nza, se necesita una silla de 

montar de aquellas antiquísimas, con sus 
estribos correspondientes. La persona 
que la tenga y» quiera contribuir con este 
pequeño obsequio al mayor lucimiento y 
propiedad de tan interesante representa*  
ciod, podrá avisárselo al beneficiado que 
es el actor Joaquín Culebras, el que si 
es necesario dará una l uera gratifica
ción como por via de alquiler, ó la com
prará.

SE VENDE.
A lo mas pronto posible una finca ’i- 

-/aíLtuada en las inmediaciones del case 
está cercada con Huías 

alamos, y mu. b es, y parte de ella ron 
unos postes ó< Lercc ; lii ne pozos de la- 
bar, hay aguas manantiales con abundan
cia; se daiá en un ¡ recio sumamente aco
modado, ocúrrase par' tratar á dicha cata-

; río de los neg;

'Iuú.-,aZa Hit 4LIO-

P.nitetbrun sombrereo av sa al púb'ico 
haber traslada o su taller do «r>m- 
brereiia en la calle de En. Frarcisco á 'a 

plaza erar.de No. 4] en donde ofrec sus 
servicios para toda clasedí <0 ras relati
vas á sn arte, todo á precios mui 
acomoda' os.

s ANGUÍJUELAS

RECIEN Hcgadi s de Fniops se 
venden en la b> t;> n de Luí Fer
rando calle de S. Carlos No. 68 á real 

cada una.
~SE VFÑDE.

UN criado como de 16 años de odnd;
en la calle de Sn Francisco No 90 

darán razón.

erar.de

